
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

de 198.2...

Que, por Ley N% 25015 de fecha veintiuno de Marzo de mil novecientos ochen
tinueve, publicada el veintiocho de Marzo del año en curso, se autoriza un
Crédito Suplementario en el presupuesto del Gobierno Central para el Ejer-
cicio Fiscal 1988, por la suma de VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTI-- SIETE MIL CON 00/100 (I/. 26'337,000.=) a favor del Instituto Peruano del
Deporte;

Que, el referido Crédito Suplementario estará destinado a financiar gastos
de Remuneraciones, Transferencias Corrientes (Leyes Sociales) y Pensiones;

/ Que, asimismo el citado dispositivo dispone en su Artículo 3% que mediante
Resolución del Titular del Pliego se debe efectuar la desagregación de los

montos asignados, remitiendo copia a los organismos que señala el Artículo
201% de la Ley N% 24767 del Presupuesto del Sector Público para el año 1988;

e conformidad a lo dispuesto en el 3% de la Ley N* 25015; Artículo 51% in
iso "c"; Artículo 53% inciso "b" y Artículo 201% de la Ley N% 24767 del -

Presupuesto de los Organismos del Sector Público para el año 1988, y;

Estando a lo informado por las Oficinas de Presupuesto y Planificación, Ad
ministración y con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO 1% .- APROBAR; el desagregado del Crédito Suplementario de VEIN-
TISEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTISIETE MIL INTIS CON --

00 (i/. 26'337,000.=); que se autoriza a través de la Ley N% 25015, -

2 : INSTITUCIONES PUBLICAS
13 : EDUCACION
11 : INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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101 : FUNCION. DES. SIST. DEP. NAC.
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ACTIVIDAD 001.01 : ORGANOS DE DIRECCION, ASESORAMIENTO,
CONTROL Y APOYO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO :

CAPITULO IV : INGRESOS POR TRANSFERENCIAS
— MONTO

1.0.0
1/8 26'337,000.=
INGRESOS CORRIENTES -TRANSFERENCIAS CORRIENTES
INTERNAS DEL SECTOR PUBLICO

:DEL MINISTERIO DE EDUCACION-TESORO PUBLIC
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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y INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

==
RESOLUCION No. 183-AD-89

Limo, ...1...de........ .. de 198....Q...

ASIGNACION GENERICA Y ESPECIFICA MONTO

01.00 REMUNERACIONES

Transitoria para Homologación
Costo de Vida Empleado Eventual
Aguinaldos

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

05.02
05.03

Al IPSS-CEM
Al IPSS-CNP
Al FONAVI
Al Fondo de Pensiones

PENSIONES

Costo de Vida
Aguinaldos

L/e 20'870,000.=
17'214,979.

335,021.
3'320,000.

1/s 3'339,000.=
981,894.
981,894.
981,893.
393,319.

L/o 2'128,000.
1'992,000.

136,000.

.—- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Comisión Bicameral
de Presupuesto del Congreso de la República, Contraloría Ge

Dirección General del Presupuesto Público y Ministerio de Educación.

PINNA GUERRERO
Vice - Presidente
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DIRECTOR EJECUTIVO

JEFE DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO Y PLANIFICA(

LEY N% 25015
PROY. DE RES. APROBANDO UN CREDITO SUPLEMENTARIO POR
1/. 26'337,000.=; F.F. : TESORO PUBLICO

Lima, 31 de Marzo de 1989

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finalidad de informarle lo -
siguiente:
1.- Con fecha 28 de Marzo del año en curso se publicó la Ley N% 25015,

.

a
mediante la cual se autoriza un Crédito Suplementario a favor del -
IPD por I/. 26'337,000.=

Esta Oficina de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3% de la —-

Ley 25015 ha procedido a efectuar la desagregación institucional del
referido Crédito Suplementario conforme al Anexo N* 2 que se adjun-
ta y que forma parte de la resolución.

Por lo anteriormente expuesto se eleva para su aprobación el proyecto -
de Resolución mediante el cual se aprueba el Crédito Suplementario men-
cionado en el punto 1*%

APP (ILE/LSEA

E.

.
Atentamente,
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U7O PERITNA “eE MECANFEINSTITUWa e se ¡ 16

PD : JEFE DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACIÓN teminarane

O 17100 LL : JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 17 MAD 1989

Bi 0 : CREDITO SUPLEMENTARIO LEY 25015

RECI EF.

-—
: MEMORANDUM N*% 102-04-89

FECHA : 20 de Abril de 1989
6 IBIDO

Me dirijo a Ud. en relación a las observaciones formuladas por la Uni-
dad de Administración Financiera, con respecto al desagregado de Crédi
to Suplementario, efectuado por esta Oficina, de acuerdo a lo dispues-
to en el Artículo 3% de la Ley 25015
En primer término debo manifestarle que no se ha dado el citado disposi
tivo con el espíritu de cubrir los sobregiros institucionales, sino -
mas bién para regularizar dos acciones que sobre remuneraciones a dis-
puesto el Gobierno, mediante los Decretos Supremos N*%s 103 y 102-88-EF.
El primero referido a un incremento por Costo de Vida, cuya aplicación
afecta específicamente a las asignaciones 01.06 y 01.12 de conformidad
a lo dispuesto en el Artículo 6% del citado dispositivo; y el segundo
referido al aguinaldo por Fiestas Patrias cuya aplicación está dado
sobre la asignación 01.18
Como podrá apreciar esta Oficina ha procedido correctamente, no obstan
te nos hubiera agradado poder satisfacer la inquietud de la Unidad Fi=
nanciera .
Para mayor ilustración se adjunta copia del anexo N*% 2 que según pare-
ce hapasado desapercibido al momento de elaborar las observaciones que
se formulan.
Consideramos que sería conveniente una mayor coordinación con su Ofici,
na, de tal manera que evitemos equivocadas interpretaciones que sólo -
originan retraso administrativo de los documentos que se elaboran.
En cuanto a la variación en la codificación del Presupuesto de Ingresos
debo informarle que se ha aprobado la Resolución Jefatural N% 902-AD-88
de fecha 30 de Diciembre 88, disponiendo las correcciones respectivas.

OP/JAF Atentamente,
UPP/JLF fo
rmq. </stillReg. 604 Sl —

1 PLANIFICACIÓN o. ——
a Pnificación >

nolna 4A" . del Derer”Zututo Fernan



INSTITUTO PERUANO E Fecha 30-03-89
DEL DEPORTE

 (1.P.D.) Ne 03 03.01

2 2/85

A
Asunto
Referencia :

LoMEMORANDUMaaa q

Correspondencia Interna
€ Ay |

JEFE DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACION

JEFE DEL IPD

Tercer..Crédito Suplementario 1988

Agradeceré a Ud. tenga a bien disponer se re
vserve un número de Resolución con fecha 31 =

de Marzo del año en curso, a efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3%

de la Ley N% 25015, de fecha 28 de Marzo de
1989 y mediante el cual se autoriza un Crédi
to Suplementario con cargo al Presupuesto
1988 y a favor del Instituto Peruano del De-
porte. e

Atentamente,

UPP/JLF/LBS
—

rmg. zasJAVIER AGUILAR FRANCO

¿ote Oficina de Planifiención

7/8
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. LEY 250/
ANEXO No. 2

- CUDITO SUPLEMENTARIO 1ENCER TRIMESIRE 1986
E

VOLUMEN . 02 INSTITUCIONES PUBLICAS

SECTOR : 13 EDUCACION

PLIEGO : , .: 11 IN >
EL

DEPsrITUTO PERUANO DEL, DEFONTE

ASIQICIONES, /0ONCEPTOS TP IP EE El ODL

01.00 REMUNERACIONES -20'870 20'870

D.S. 103-88-EF 17'550 17'550
D.S. 102-88-EF 3'320 3'320

02.00 BIENES —.— _—.—

03.00 SERVICIOS —.— .—

04.00 TRANSF.OORRIENTES 3339 3'339

Cargas Sociales 3339 3'339

05.00 PENSIONES 2'128 2'126

D.S. 103-88-EF 1'992 1992
D.S. 102-88-EF 136 136

07.00+08.00+09.00+10.00+
+3=00 INVERSIONES -—.— Za

11.00 TRANSF. DE CAPITAL —.— a
14.00 BIENES DE CAPITAL NO -

LIGADOS A PROYECTOS ——A€TOTAL 26'337 26337

No incluye Transferencias Corrientes ni de Capital a Instituciones del Vol:men 02 y 05
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM_N* / =P/CND-1PD-89

DEL $ PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

A : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO Crédito Suplementario Presupuesto Sector Público '88
(1/.4'869,304. 30)
Ley 25015 Desagregado crédito suplementario :
(1/. 26'337,000).

REF. Resg. Nos. 904-AD-86
183-AD-89

Señor Jefe :

Pára los trámites administrativos consiguientes, remito a su
Despacho las Resoluciones del rubro y que deberán hacerse llegar a :

1) Contraloría General
2) Comisión Bicameral Presupuesto Congreso de la República
3) Dirección General de Presupuesto Público
4) Ministerio Educación.

Agradeceré a Ud. hacer llegar a esta Alta Dirección copias de
los respectivos envfos.

P/
TPG.

Atentamente ,

a
NACIONAL DEL DEPORTE

Vice.» Presidente


